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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en la Séptima Avenida Norte,
Pasaje Número Tres, Urbanización Santa Adela, casa Numero Uno, San Salvador.
A las quince horas del día once de junio dos mil diecinueve. Vista la solicitud del
señor_con Documento Único de Identidad número
—quien
requiere:

“Reseña histórica de la creación y fecha cuando empezaron a funcionar el Hospital
Nacional Psiquiátrico y Centro de Atención Integral en Salud para privados de
libertad con enfermedades crónicas de Santa Ana”.

“Por Io que con el fin de dar cumplimiento a los Art. 1, 2, 3 Lit. a, b, j. Art. 4 Lit. a,
b, c, d, e, f, g. y Articulos 65, 69, 71 de la Ley Acceso a la Informacion Pública la
suscrita RESUELVE: Se anexa copia de Acuerdo número setenta y tres del
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública de fecha veintiuno de marzo de dos mil
dieciocho, tiempo en el cual empezó a funcionar el “Centro de Atención Integral en
Salud para Personas Privadas de Libertad con Enfermedades Crónico
degenerativas” Santa Ana y la reseña histórica de la creación y fecha cuando
empezó a funcionar el HospitaiNacional Psiquiátrico.

Queda expedito el derecho del solicitante de procedér conforme lo establece el art.
82 LAIP. ' * ,.. p
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Marlene Janeth Cardona Andrade
Oficial de Información

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
Direccion General de Centros Penales

Unidad de Acceso a Ia Informacion Pública
wwwdqcoqobsv

ïma. Avenida Norte y Pasaje N°3, Urbanizacion Santa Adela, Casa N°1, San Salvador, El Salvador
Telefono (503) 2527-8700i (503) 2527-8702 Telefax: (503) 2527-8715
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MINISTERIO ne Jus'rrcm Y secummm PÚBLICA
República de EiSalvador. Américo Centre!

ACUERDO NÚMERO MISTERIO ce JUSTICIA Y seeuelnne PÚBLICA:
San Salvador. veintiuno marzo de dos mMCONSlDERANDO: l) Que en el atlanta 35 del
Reglamento Interno del ÓrgarÏEiecultec. aparecen descritas las atribuciones que tiene el Mlntsterlo de
Jusllda y Seguridad Pública. encontráücse en el Numal 12). la que dice: "Fiar la notifica
penitenciaria del Estado. de conformidad con los principios que rigen la ley; asi como matizar. dirigir.
meteneryvigtlarloecentrospenltenciarioe,promearrdolarehebifitfindelrectusoysureineereidnen
laeocledad“.ll)aenlalsenfio,aondeccmpehndadeeataCabradeMadolaerefaidas
funciones. que son ejecutadas a traves de la Direccion General de Centros Penales. cuya frmción
principal es. según el articulo 19 de la Ley Penitenciaria 'la organizacion. ¡Mantente y control
adnünisuafiwdebemnbospemmatos'.puesüemasucargohdiemündehPGMa
Penitenciaria. lll) Que actualmente en el sistema Manciano ce alberga una gm cantidad de
pfivadosdetflredadquepadecmmbmndadeacmnbodegmmaflmmmmmmawnamfiemn
curaythmnmoceccsemmuvcslapm.mnmmbmdeunaammonnMcaadeunda.ypmeno
Iaadrninielración penflarctafiahaconalderadonecesarichstfiuhunCenboEmciddeaünadoccmo
Centro Hospitalario común. d que ae la denminará 'Centro de Atencion Inten en Salud para
Personas Privadas de Libertad con Enfermedades Crónica Deganerativae'. IV) Que el principal
obletivo del nrenclonado Centro Hospitalario será brindar una atención integral a los internos con
enlerrnedadee crónico degeneratlvae y lermlnales. teles como, de tipo respirando. renales, hepáticas,
diabetes. cáncer. VIH-SIDA, entre otras, y de esta manera lograr un segulnhnto y tratamiento
adecuadodelaenlemedad,garanttzarflormame|orcalidaddevidadelpaclente.V)Quese
amargaránmaprordmadodemirnemoeenüchoCentro.parabwalsedestharán refirerzoede
personalmedicoydeentennerlaparabrlnderelbatamlentoycuracionalosprivadmdefibertadqua
padezcanestetipoenfermedades.porloquehastdcneceaa'loenprimerlugartlevaratodoslos
htemos que ahl se encontraban hacia otros cenlrce pandeo culinarias y encontrándose este ya
desalojado. deben llevarse a este e todos Ice recluscequepadecen esta clase de entemredades. con
IacmedüasdemeguadonewsaiasytasmmqmbsgmfimnWWammmadoy

¡llegada alCenlro. porbqueparaefloseramnestercorúarconmnbutancieaymcursoyequlpo
medicodlsponlbleenloetraslados. Vl)0ueadem3.hasldonmloredzarlodaslasadmuadones
de infraestructura. reparaciones. limpieza. pintura, suministro de mobiliario. compra o traslado de
equipo e insumos medicos. medicamentos, entre otros, para cumplir wn el fin previsto. VII) Que dentro
del tlpo de centros peniunciarice que se esmlecen en la Ley Penihnciaria y su Reglamento, se
encuentran losaludidoeCentrceespeeialeejcsquesemgulanenetArtJOZdetRwlamentoGeneral
de la Ley Penitendaria. disposición que estipula que ‘Loe Centros esperados son de tipo asistencial
destinados a la atenctm y al tratamiento de la salud fisica y mental de los internos", concluyendose que
son dedcetipce.siendoelquenococupaeldetaletraa)Centro Hospitalariocomún.Vlll)Que portal

llob-
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circunstancia. este Ministerio tiene a bien instituir dicho Centro Especial y decretar su apertura. asi
como'establecer su clasificacion según la funcion especifica que el mismo tendrá respecto de la clase
de internos que albergará. con base en el Art. 63 de la Ley Penitenciaria. en el Art. 149 del Reglamento
General de la reierida Ley y en atencion a la propuesta elaborada por el correspondiente Consejo
Criminológico Regional. POR TANTO, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y Seguridad Pública.
vistos los argumentos expuestos. en concordancia con las disposiciones legales y reglamentarias antes
citadas. ACUERDA: 1°) lnstituir en el Centro Preventivo y de Cumplimiento de Penas de Santa Ana. a
partir del 23 de marzo de 2018, on Centro Especial destinado como Centro Hospitalario común, al que
se le denominará “Centro de Atención Integral en Salud para Personas Privadas de Libertad con
Enfermedades Cronlco Degeneratlvas". 2“) Modificar en consecuencia la clasificación dela referida
instalacion penitenciaria como un Centro Especial. según el régimen de funcionalidad que éste
conllevará. 3°) La Dirección General de Centros Penales deberá efectuar la ubicación de internos en
dicho Centro atendiendo su estado de saiud, de contormidad a los procedimientos establecidos en la
Ley Penitenciaria y su Reglamento; debiendo para ello la Unidad Médico Odontológica determinar
cuáles son los privados de libertad que poseen esta clase de enfermedades, pudiendo incluirse
tambien aquellos internos de la tercera de edad que por su avanzada edad adoteoen de ciertas
enterrnedades o padecimientos propios de la edad. que aunque no sean crónico degenerativos.
necesiten cuidados y tratamientos especiates: y trasladada tal informe a los Consejos Criminologicos
Regionales respectivos y al Conseio Criminológico Nacional. los cuates previo estudio de su situacion
¡urtdica y bajo las lormafidades legales correspondientes. clasificarán a los internos que se alojaran en
el Centro Especial creado. 4°) La Direccion General de Centros Penales deberá tomar las medidas
adecuadas en lo relerente a la asignación del personal medico. administrativo y de seguridad.
considerando las necesidades de funcionamiento del Centro, as'i como los requerimientos de mobiliario
y equipo. 5°) Garantizar que en los traslados que se realicen de los internos hacia el Centro Especial.
se respete la dignidad de los mismos y se hagan con el mayor cuidado posible en razón de su estado
de salud, debiendo contar en cada trayecto con una ambulancia de apoyo y et personal medico
necesario en caso de emergencia. 6°) Para tos efectos legales del caso, notitiquese el presente
Acuerdo a las siguientes instituciones: Corte Suprema de Justicia, Juzgados competentes. Fiscalia
General dela República. Procuraduría General de la República y Procuraduría para la Delensa de ios
Derechos Humanos. COMUNÍQUESE.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES W, W,
“¿n-:2: RESGUARDO, HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO.

Cantón Venecia calle la fuente Contigua a Unieentrn Snyapange. Telefax 229l-0058 y 2292-4l7l.

RESEÑA HISTORICA DE LA CREACION Y CUANDO EMPEZO A FUNCIONAR
EL HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO.

En Mesopotamia, unos cuatro mil años antes de Cristo, se establece la civilización

sumería, de Ia que se conservan documentos médicos en tablillas grabadas

mediante escritura cuneiforme.

Se trata de una cultura mágico-animista que posee una concepción sobrenatural

de la enfermedad: ésta se considera un castigo divino impuesto por diferentes
demonios tras Ia ruptura de algún tabú. De este modo, lo primero que debe
hacer el médico es identificar cuál de los aproximadamente 6,000 demonios es
el posible causante del problema.
las enfermedades mentales han sido vistas desde Ia época antigua con desdén,
con desconociendo y estigma para estos seres humanos que adolecen este tipo
de trastornos mentales, en la época antigua las personas que padecían trastornos

mentales eran quemadas, lapidadas, acusadas de estar poseídas por demonios o
espíritus del mas haya, no se les daba el tratamiento médico-Psiquiatrico idóneo,
no fue hasta el siglo XIX, que hubo una revolución en la atención de estas
enfermedades, científicos y psiquiatras como Sigmund Freud, Emil krapelin, von
meduna, Karen horney, Alfred Adler que iniciaron estudios en base a evidencia
científica para abordar el manejo de las enfermedades mentales y su tratamiento,
en el siglo XX, aparece Ia terapia electroconvulsiva, la era de los psicofármacos
como la clorpromazina, el ha|Operidol, y algunos antipsicóticos de depósito como
el decanato de fluenazina, ya en los años noventa aparecen antipsicóticos atípicos
como Io son Ia Risperidona, quetiapina ,olanzapina, entre otros.

La era de los psicofármacos ayudo en gran medida a que los pacientes que
adolecían un trastorno mental pudiera estabilizarse y ser funcionales en la
sociedad.
La revolución en el manejo de los pacientes con enfermedades mentales
trascendió en el salvador y no fue hasta el 4 de febrero de 1859, que en san
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salvador, el gobernante Gerardo barrios nombro una comisión para estudiar y
evaluar las normas y todo el marco jurídico para la atención de los enfermos
mentales, ya que no existia nada de eso en el salvador, estas personas recibían
un trato cruel e inhumano, se les violentaban sus derechos y eran castigados solo
por el hecho de padecer una enfermedad mental.
Siempre en el año 1859, se aprobó un marco jurídico y protocolos para la
atención de las personas que adolecían trastornos mentales, pero no tuvo mucho
eco, existia un espacio físico donde albergar esta población y se ingresaba en los
hospitales con el resto de enfermos. Hasta esa fecha no existía un hospital
Psiquiatrico propiamente dicho.
Entre los años 1894-1898, por órdenes del presidente de la republica Antonio
Gutiérrez, se propuso la construcción del primer Hospital Psiquiatrico llamándose
en ese entonces "MANICOMIO GENERAL DE SAN SALVADOR".
1896 la esposa del presidente la señora Carlota Gutiérrez, dona un par de aretes
de brillantes valorados en 10,000 colones con los cuales, se diseñan los planos
del "MANICOMIO GENERAL DE SAN SALVADOR", y se compra un terreno de
60 manzanas localizado en el lugar donde se encuentra ubicado el instituto
francisco Menéndez (INFRAMEN), se inició la construcción del edificio donde
funcionaria dicho nosocomio.
Trascurrieron 16 años y el 21 dejunio del año 1912, se concluye la construcción
del edificio para albergar a los pacientes con trastornos mentales, denominado
para "LOCOS TRANQUILOS".
En el año 1918, el gobierno de el salvador, adquiere 7 Manzanas ubicadas en
Soyapango en Cantón Venecia, se inicia la construcción del HOSPITAL
PSIQUIATRICO NACIONAL, el cual funciona de manera informal

En 1975, se realiza Ia ¡nauracion del Hospital nacional Psiquiatrico en la localidad
donde se encuentra a la fecha.
En 1999, se amplía la atención y el hospital Psiquiatrico cambia su nombre
HOSPITAL GENERAL Y DE PSIQUIATRIA DR- JOSE MOLINA MARTINEZ, donde
funciona en la actualidad.


